ASOCIACIÓN INDÍGENA PUEBLOS DE AMÉRICA (AIPA)

Quienes Somos: 

La asociación Indígena Pueblos de América (AIPA), es una Organización no gubernamental (ONG). Entidad sin fines de lucro, que nace en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a partir de la iniciativa de un grupo de hermanos indígenas, que reunidos decidimos formar una Entidad. La cual serviría como herramienta  para la defensa de los derechos y el desarrollo económico de los pueblos indígenas y sus comunidades de Argentina y de América.

La Asociación Indígena Pueblos de América (AIPA)  trabaja por la conservación y el  mejoramiento del medioambiente  y cultura de las comunidades indígenas, como así, en los derechos humanos, salud, tierra y territorio .

Por otro lado, La Asociación Indígena Pueblos de América (AIPA) está relacionado con comunidades en todo el territorio argentino. Para este fin AIPA trabaja cooperativamente con organizaciones indígenas a nivel de comunidades para el desarrollo y capacitación sobre proyectos sustentables para sus comunidades, y  fortalecer la soberanía alimentaria, y de salud. 

Objetivos:  (Propósitos) 

La Asociación Indígena Pueblos de América (AIPA) trabaja en la defensa y desarrollo de las comunidades indígenas en todos sus aspectos. económicos, sociales, jurídicos, educación, comunicación y  salud.

a) Económicos: Promover el patrimonio y el auto desarrollo de micro emprendimientos de los pueblos indígenas, mediante la participación personal o grupal dentro y fuera de su hábitat en interrelación comercial interno y/o con otras comunidades.

b) Social: Promover la construcción de casas comunitarias, centros de deportes para niños y adolescentes, centros de estudios, cursos de capacitación laboral, oficinas de informes indígenas, y su infraestructura, albergue para estudiantes y hermanos indígenas.

c) Jurídicos: 1) Promover, los derechos de los pueblos indígenas reconocidos en la Constitución Nacional Argentina, Articulo 75 inciso 17, Convenio 169/89 de la Organización Internacional del Trabajo (O.I.T.) sobre los Pueblos Indígenas y Tribales, ley 23.302 de Política Indígena y Apoyo a las Comunidades Aborígenes y  otras relacionadas. 2)  Hacer respetar los nombres y apellidos indígenas en todos los registros civiles en el ámbito nacional. 3)  Crear anexos y/o delegaciones de la asociación.

d) Educación:  1)Estudio del pasado y presente de los pueblos indígenas y sus tradiciones en la medida que esto sirva para el desarrollo cultural de los pueblos indígenas, junto al aporte de la ciencia universal, 2)  Estudio de los idiomas de los pueblos indígenas y en su uso en la República Argentina; con el objeto de que sirva de adecuado vehículo para el desarrollo cultural recíproco de los pueblos indígenas en el mundo entero,  3)  Formación de personal técnico o especializados indígenas en todo orden como forma de revitalizar su cultura como pueblos indígenas al igual que las demás culturas existentes en la Argentina y el mundo.

e) Comunicación: Crear entes de comunicación, radial, impreso, televisivo, documentales, boletines, gacetillas, e información actual.

f) Salud: Desarrollar  proyectos de integración (capacitación) de las comunidades entre la  medicina ancestral indígena y la medicina tradicional o científica.   

Actividades: 

Comunicación: La Asociación Indígena Pueblos de América (A.I.P.A.) cuenta en la actualidad, con un programa radial denominado “Las Voces del Silencio” que se emite por FM Azul en la 92.5 en el barrio de Villa Lugano Ciudad Autónoma de Buenos Aires. (Argentina) Los días domingos de 10 a 11 hs. Donde  difundimos las informaciones de la problemática indígena de todos los pueblos, música autóctona. Todo lo relativo a nuestras costumbres ancestrales,  para recuperar nuestra propia identidad.

Redes:

La Asociación Indígena Pueblos de América (A.I.P.A.) fue cofundadora de la Red Nacional de Organizaciones y Comunidades Indígenas, que funciona a través de Mail (correos electrónicos) en la Argentina y el Mundo. Siendo la Entidad ejecutante actualmente para  informar todo sobre la problemática indígena. 

Proyectos:

La Asociación Indígena Pueblos de América (A.I.P.A.) está trabajando conjuntamente con el Centro Tupí Guaraní Republica Argentina. Un proyecto que se denomina CENTRO PLURIÉTNICO ORIGINARIO Este proyecto Consiste en brindar albergue, apoyo y contención a los hermanos de todos los pueblos de la Republica Argentina, que vienen a realizar sus tramites a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. El mismo fue presentado en el Instituto Nacional de Asuntos Indígenas (I.N.A.I.) en el mes de julio de 2005 por mesa de entradas, donde estan contemplados los siguientes puntos además de lo ya nombrados: 

a) Capacitación, b) información, c) talleres, d) Formación, e) Educación, f) Cultura, g) Comunicación.

El proyecto está siendo evaluado para cumplir en su primera etapa de prueba, que tendrá 6 meses de duración.

Apoyo a comunidades:
La Asociación Indígena Pueblos de América (A.I.P.A.) colabora con  17 comunidades indígenas de la localidad de Salvador Mazza en la provincia de Salta entre ellas: “Ñanderapo” “Baporenda” “Williche” “Chemara Mbae” “Sauzal” “Monte Sinaí” “El Chorro” “La Pista” “Yerba Buena” “La Bendición” “El Obraje”. Con la realización de distintos tramites para sus comunidades en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. A la vez informándoles y capacitándoles  en la elaboración de proyectos de emprendimientos sustentables.

Tierra y Territorio:

La Asociación Indígena Pueblos de América (A.I.P.A.) solicitó al Organismo del  Defensor del Pueblo de la Nación, la intervención en la solución del conflicto para la conservación de las tierras pertenecientes a la comunidad Indígena “La Bendición” de la localidad de Salvador Mazza, provincia de Salta, logrando que interviniera el Programa de Tierras Fiscales y la Dirección del Inmueble que arbitrará los medios necesarios para proceder a la mensura de las 322 hectáreas de la comunidad La Bendición.

Eventos:
La Asociación Indígena Pueblos de América (A.I.P.A.)   participó  en la organización conjuntamente con el Centro Tupí Guaraní, y el Centro Cultural el “Perro” el Evento del Día Internacional de la Tierra llevado a cabo el 22 de abril de 2005 en la estación Buenos Aires del Ferrocarril Belgrano Sur, en el barrio de Barracas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Declarado de interés nacional por las excelentísimas Cámaras de Senadores y Diputados de la Nación Argentina.

Participación:
La Asociación Indígena Pueblos de América (A.I.P.A.) participó en la Cámara de Diputados de la Nación, en la consulta a los pueblos indígenas sobre el Proyecto de Ley de la regularización de la Propiedad Comunitaria Indígena.

La Asociación Indígena Pueblos de América (A.I.P.A.) participó en la Secretaría de Culto del Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto. En la consulta sobre el anteproyecto de ley de cultos que reemplazaría a la actual Ley de Cultos N° 21.745.

La Asociación Indígena Pueblos de América (A.I.P.A.) participó en el Honorable Senado de la Nación en la presentación del libro de la Dra. Úrsula Oswal Spring RESOLUCIÓN NO VIOLENTA DE CONFLICTOS EN SOCIEDADES INDÍGENAS DE AMÉRICA LATINA.

La Asociación Indígena Pueblos de América (A.I.P.A.) participó en la Honorable Cámara de Diputados de la Nación en la Jornada “LEY DE MIGRACIONES 25.871: POR SU APLICACIÓN INTEGRAL”

La Asociación Indígena Pueblos de América (AIPA) participó de la consulta del Proyecto de Ley del Defensor de Pueblo Indígena en la Honorable Cámara de Senadores de la Nación  

Novedades y Agradecimientos

A la Filial Lomas de Zamora del Club Atlético River Plate por su ayuda y colaboración en fecha 16/07/07.

